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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego.qae. los.Sres. Alcaldes j . Seeretarios reci
ban, loa números del BOLVTIN que correspondan al 

. distrito; diapondránitme ee'-fije un ejemplar en el ei-
tio'de costumbre:donde permanecerá hasta el recibo 
del número, siguiente. , 

liOfl Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLB-
HNBS coleccionados órdeñádunente para su encua
demación que deberé, verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se Buscribe en la Imprenta de la DIÍOTÍ-CION PKOTIHOIAL i . 7 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, 
dos al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 35 cétttimot de peteta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la> 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane dej las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gacéta del día 30,de Diciembre.) 
jrRBSIDENCli SEL CONSEJO DE MIHISTIIOS. 

| SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im-
ppptante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

RBSKPXÁZO DBL EJERCITO 

1 En cumplimiento dé lo que' dis
pone el art. 100 dé la ley de 28 de 
Agosto de ; 1878, reformada por la 
déSde Enero de l'882,:tendrá lugar 
el Domingo 6 de Enero próximo en 
todos los Ayuntamientos el acto del 
llamamiento y declaración de sol
dados de los mozos comprendidos 
en el sorteo, celebrado en el dia 30 
del mes actual. 

Como operación que todos los 
aflos se practica y que conocen per
fectamente las Corporaciones mu
nicipales, escuso darles instruccio
nes especiales para verificarla que 
en todo caso hallarán bien defini
das en la ley, y en la circular pu
blicada por suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL del Miércoles 20 de Diciem
bre de 1882, 

Me limito por tanto & encarecer
les la importancia y trascendencia 
de este servicio, pava qué le lleven á 
efecto con el mayor detenimiento, 
estudio y escrupulosidad, inspirán
dose en los mas severos principios 
de justicia, á los que deben ajustar 
sus actos. 

Cuando llegue la época de entre
ga de los mozos en la Caja de re
cluta, cuya operación ha de variar 
en algún modo por efecto de lo man
dado eu el Real decreto de 13 del 

corriente , comunicaré oportuna
mente las disposiciones necesarias. 

Entre tanto, y desde luego, para 
reclamar los certificados de existen
cia eu el Ejército de hermanos de 
los quintos, de los voluntarios, ó de 
otros individuos que deban cubrir 
plaza, cuidarán los señores Alcaldes 
de remitir: á la Comisión provincial 
el estado j¡orrespondieiite con arre
glo al modelo Circüládo: 

Lepn 28 de Diciembre de 1883. 
BI Gobernad*!-, 

Joíié Harén*. 

JUNTA PROVINCIAL 
¿B 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Conforme á lo preceptuado en el 
árt. 1.* del Kaal decreto do 23 4a 
Febrero de 1882, las Juntas loca
les de 1." enseñanza deben formar 
durante el corriente mes de Diciem
bre el padrón general de los niños 
y niñas residentes en los respecti
vos términos municipales compren
didos en la edad de 6 á 9 años, con
tada esta con relación al 31 del mis
mo mes, y remitirlos duplicados á 
las provinciales'á .fin de que estas 
puedan elevar á la Dirección den
tro del mes de Enero uno de los 
ejemplares, según en dicho artícu
lo se preceptúa. 

Aunque tratándose de uu ejerci
cio periódico, como es este, pudie
ra escusarse tuda advertencia, esta 
Junta; provincial, sin embargo, 
cree oportuno recordarlo & las loca
les, encargándoles su puntual cum
plimiento, y advivtióndoles: que di
chos padrones deben comprender 
absolutamente todos los niños y n i 
ñas de la edad indicada,'asistan ó 
no i las escuelas; que habrán de 

ajustarse al modelo publicado en el 
BOLBTIN correspondiente al dia 6 
de Abril último, y por último, que 
deberán obrar en la Secretaría de 
esta Corporación dentro de la pr i 
mera decena del mes de Enero pró
ximo, transcurrida la cual, no podrá 
esta Junta escusarse de pedir al 
Sr. Gobernador adopte contra las 
Juntas locales que.resulten en des
cubierto las medidas coercitivas 
,que.estime procedentes. 

León 20 de Diciembre de 1883. 
El Qobenmdor-ProBidente, 

J o s é Mareno. 

Benigno Reyero, 
Secretario. 

i ORBES PtlDLlCO. 

Circular.—Núm. 107. 
Habiéndose ausentado de su do

micilio Paula de Pradá Calvo, mu
jer de Bartolomé Rivera, domicilia
do en Villadepalos, con dirección á 
la casa de sus padres avecindados 
en Bercianos del Camino, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y deutencion 
de aquella, poniéndola si fuese ha
bida á mi - disposición para resti
tuirla á su citado marido. 

León Diciembre 29 de 1883. 
El Qobernador, 

J o s é Sloreno. 

Seüas de Paula de Prada. 
Edad 20 años, estatura regular, 

viste ordinariamente ropa do esta
meña y lleva un pañuelo de abrigo 
á los hombros. 

Circular.—Núm. 108. 
Habiéndose ausentado de la casa 

paterna, Bernardo Barata Rodrí

guez, hijo de Dámaso, vecino de 
Grajal dé Campos, llevando su d i 
rección, según se cree, á la provin
cia de Santander; encargo i los 
Sres. Alcaldes,. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y detención, 
poniéndole á mi disposición si fuese 
habido. 

León Diciembre 29 de 1883. 
El Gobernador, 

J o s é Moreno. 

Señas del bernardo. 
Edad 16 años, estatura regular, 

pelo y cejas negros, cara redonda, 
color bueno con algunas pecas. 
Visto capote de paño negro, basto, 
con mangas y embozos de tartán 
encarnado; pantalón y chaqueta del 
mismo paño, chaleco de tela con lis
tas verdes, sombrero negro ó boina 
encarnada, Le acompaña Cirilo Ba
rata, el cual tiene una cicatriz en la 
mejilla izquierda. 

SECCION DE FOMENTO. 

minas . 

DON JOSÉ MORENO ALBAREDA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Faustino 

Blanco Vega, residente en Ponfe-
rrada,se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de esto Gobierno 
de provincia en el dia nueve del 
mes de la fecha á las diez de su ma
ñana, una solicitud de registro p i 
diendo 12 . pertenencias de la miña 
do plomo y otros llamada Esperan
za, sita en término del pueblo de 
Faradela de Muces, Ayuntamiento ;. 
de Priaranza, y sitio del Expino, 
linda al E. tierras particulares 
Ferradillo, S. y O. monte de Parat 
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4 
deja, y N . el mismo y otro do Villa-
vieja. Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: Se tendrá por puntpp de 
partida una cscavacion que existe 
en una tierra de Juan Macins, desde 
este punto se medirán 300 metros 
en dirección E., 300 al S., 300 al O. 
y otros 300 al N. , quedando en esta 
forma cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la lay de mi
nería vigente. 

León 19 de Noviembre de 1883. 
ilogc XOorcno. 

Hago saber: que por D. Juan del 
Valle Prieto, vecino de Aviados, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 17 del mes do la fecha 
•A las diez de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 8 perte
nencias de la mina de hulla llamada 
Carnalidad, sita en término del pue
blo de La Valcueva, Ayuntamiento 
de Matallana, y sitio llamado canto 
del brusco, y linda al S. con la mina 
Tomasilo, O. con la Valenciana, y 
por los demás aires con terreno co
mún. Hace la designación de las 
citadas 8 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el mismo que sirvió para la 
demarcación de la mina Aiolfila, 
desde este punto se medirán al E. 
150 metros por detrás de la peña 
cantabria, S. 10 metros, O. 250 
hasta apoyar con la mina Valencia
na, y al N . 190 metros, quedando 
en esta forma cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado ol 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
auuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren coa derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi-

.neria vigente. 
León 26 de Noviembre de 1883. 

«Jtatte ¡Uorcn». 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ADMINISTRACION. 

Sección 4.'—Negociado 1." 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al de la Guerra 
de Real orden lo que sigue: 

«Excrao. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente promovido por Ricardo 
Cela y Granja, alzándose del fallo 
por el que la Comisión provincial de 
León le declaró prófugo del reem
plazo de 1872 por el cupo de Villa-
nueva, dicho alto cuerpo ha emiti
do en este asunto el siguiente dic-
támen: 

«Exorno. Sr.: El Consejo ha exa
minado el adjunto expediente remi
tido á su informe de Real orden, y 
que tuvo origen en una instancia 
ds Ricardo Cela y Granja, recluta 
del cupo de Villafranca del Bierzo, 
correspondiente al reemplazo de 
1872, en solicitud de que se revoque 
el fallo en que la Comisión provin
cial de León lo declaró prófugo. 

El recurrente, estrechado por la 
miseria emigró á América en 1867; 
y hallándose en Montevideo, se le 
comprendió en el reemplazo del872, 
más como no se presentase, fué de
clarado prófugo por el Ayunta
miento. 

Volvió á su país en 1875 y sin 
que se hiciese diligencia alguna 
para que cumpliera la responsabi
lidad en que había incurrido, se ha
lló comprendido en la reserva ex
traordinaria y destinado á las filas, 
redimió su suerte á metálico. Cre
yéndose ya libre contrajo matrimo
nio en 1878. El mozo que suplió al 
interesado hizo las oportunas ges
tiones, para que este le satisfa
ciera la indemnización correspon
diente; y habiendo Cela acudido á 
la Comisión provincial, pidiéndole 
que so dirigiese al Juzgado de pri
mera instancia del partido para que 
suspendiera el procedimiento que 
seguía á fin de hacer efectiva dicha 
indemnización, dispuso la Corpora
ción qae el recurrente fuera condu
cido á la capital. 

Ejecutado así por la Guardia c i 
vil la Comisión confirmó en 8 de 
Junio de 1881 el fallo del Ayunta
miento con las declaraciones consi
guientes. Cumplió Cela el deber do 
indemnizar al suplente y entabló la 
solicitud que queda indicada. Con 
tales antecedentes y atendiendo á 
lo expuesto por el Gobernador de la 
provincia y por la Comisión pro
vincial, la Sección de Gobernación 
del Consejo que fué oida sobre el 
particular, manifestó al Gobierno en 
16 de Marzo último: que Ricardo 

Cela y Granja fué bien declarado 
prófugo pero que en consideración 
al tiempo transcurrido, y á que 
aquel habia contraído matrimonio é 
indemnizado al suplente, conven
dría significar al Ministerio de la 
Guerra que sería equitativo conce
der al interesado licencia ilimitada. 
Resuelto el expediente de conformi
dad con el dictámen de la Sección 
por Real orden comunicada en 9 de 
Mayo último al Ministerio de la 
Guerra, esto manifestó al del digno 
cargo de V. E. la conveniencia de 
queseconsultara al Consejoen pleno 
sobre los siguientes estremos: l .°Si 
procede otorgar al mozo la gracia 
de indulto y 2.° Si al concedérsela 
ha de quedar en situación activa ó 
do reserva en un cuerpo discipli
nario ó en Ultramar, fijando el tiem
po que ha do servir y la fecha desde 
la que deben contarse sus servicios. 
El Consejo, conforme con el parecer 
de la Sección de Gobernanacion, 
entiende: que alzándose la nota de 
prófugo que sufre Ricardo Cela, ó 
sea concediéndole indulto puede 
otorgársele licencia ilimitada; y 
que por tanto con arreglo al artícu
lo 6.° de la ley de 28 de Agosto de 
1878 que regia cuando en 8 de Ju
nio de 1881 dictó su fallo la Comi
sión provincial, ha de servir en ac
tivo pero sin goce de haber alguno 
permaneciendo en su casa dispuesto 
á presentarse cuando sea llamado. 

En cuanto al tiempo que debe 
servir, el Consejo estima qtio con 
arreglo al art. 2.' de la misma ley 
habrá de ser de ocho años, á contar 
desde su ingreso en Caja entendién
dose que transcurrida la mitad de 
este tiempo procederá que pase á la 
situación de reservas. Y habiendo 
tenido á bien el Rey (q. D. g.) re
solver de conformidad con el prein
serto dictámen, do Real orden lo d i 
go á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes como con
testación á su escrito de 16 de Ju
nio último.» 

De la propia Real orden comuni
cada por el expresado Sr. Ministro 
lo traslado á V. S. para iguales fi
nes. 

Dios guarda i V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1883.— 
El Subsecretario, Julián G. San Mi
guel.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos do sumi
nistros militares que hayan sido 

facilitados por los pueblos durante 
el mes corriente de Diciembre; 
á saber. 

Artículos de suministro 
con su reducción al sistema métrico m 

í » equivalencia en. raciones. 

.", . Ps. os. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos o 26 

Ración de cebada do 6-9375 
litros o 74 

Quintal métrico de paja 5 04 
Litro de aceite 1 15 
Quiutal métrico de carbón.. 7 81 
Quintal métrico do leña 3 28 
Litro de vino: o 44 
Kilogramo de "carne de vaca 1 00 
Kilogramo de carne de car

nero . . . ; o 98 
Los.cuales se hacen públicos por 

medio de éste periódico oficial para 
<jue los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento 4 lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de .1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 28 de Diciembre de 1883. 
—El Vice-presidente, Manuel Gu
tiérrez Rodríguez.—P. A. de la 
C. P.: el Secretario, Leopoldo Gar-

GOBI15ENO MILITAR. 

Se reitera al Sr. Alcalde de esta 
provincia en cuyo término muni
cipal tenga su residencia el cabo 
2." licenciado del Ejército de Cuba, 
Victoriano Garcia Fernandez, el 
cumplimiento de mi circular de 17 
de Noviembre último, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 62 del 21 del 
mismo. 

León 27 Diciembre 1883.—El Bri
gadier Gobernador, Ayuso. 

Hallándose vacante la plaza de 
Maestro armero en el 2.° Batallón 
del Regimiento Infantería de Te-
tuan, los que deseen obtenerla po
drán dirigirse en instancia al señor 
Coronel del citado Regimiento. 

León 24 de Diciembre de 1883.— 
El Brigadier Gobernador, Ayuso. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia en cuyos términos munici
pales residan los individuos licen
ciados del Batallón Infantería de 
Valladolid del Ejército do Puerto-
Rico, comprendidos on la relación 
que á continuación se inserta', y 
caso de haber fallecido sus herede
ros, se servirán hacerles saber que 
pueden recurrir á la Caja General 
de Ultramar establecida en Madrid, 
en reclamación de los alcances que 
á cada uno se detalla. 

León 5 de Diciembre de 1883.— 
El Brigadier Gobernador, Ayuso. 

I 



RELACION de los individuos de h provincia de León que pertenecieron al Batallón Infantería de Valladolid, jue al ser licenciados en años anteriores no se les 
hizo entrega de sus alcances, por disposición superür se procede hoy á su abono por conducto de la Caja general de Ultramar. 

Soldado. 

Cabo 
Soldado. 

Corneta. 
Soldado. 

Cabo 1." 
Soldado. 

Domingo Pelayo Guerrero..... 
Juan Pallares Casales . 
Tomás Juan Franco 
Pedro Ballester Acebo 
Pedro Garciii Magaz 
Pedro Fuentes Hiesgo 
Manuel Perreras Castro 
Juan González González 
Francisco Martínez Martínez.. . 
Felipe Diez Padevora 
Andrés Muñoz Vega 
Juan Cascallada Cumbranos... 
Vicente Lopez.Fernandez 
José Víctor Martínez 
Domingo Martin Fernandez.... 
Domingo Fernandez Pérez 
Alejandro Alonso Pérez 
Pedro Escudero San Martin. . . . 
Pedro Fernandez Garcia 
Matías Gutiérrez Garlón. 
Manuel Fernandez Serrano 
Ramón Arias Prieto 
Valentín Bercíanos Fernandez. 
Andrés Celada Cepeda 
Elias Gallego Herrero 
HermenegildoFídalgo Franco., 
Ildefonso Ovallé Vega 
Juan Carballo Berlanga 
Manuel Nuñez Prado 
Marcos Maccda López 
Matías Prieto de Paz 
Manuel Parra Parra. 
Pablo de ;]a Fuente Alfonso.. 
Cárlos Gónzaílez Perrero 
Luis Garcia Orejas 
Martin Miranda Rodríguez.. 
Miguel dé Vega Domínguez., 
José Vega Martínez 

Afi03 
en (jue Aiaron 
licenciados. 

1863 
1864 
1804 
1864 
1864 
1864 
1864 
1865 
1865 
1865 
1865 
1865 
1865 
1865 
1866 
1866 
1866 
1866 
1866 
1866 
1866 
1866 
1867 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1860 
1869 
1869 
1804 
1865 

Domingo.... 
Francisco.... 
Lorenzo 
Gaspar 
José 
Toríbio 
Félix 
Gabriel 
Pascual 
José 
José 
Antonio 
Pablo 
Domingo.... 
José 
José 
t'elipe 
Lorenzo 
Santiago.... 
Rafael 
José 
Pedro 
Tomás 
Benito 
Juan 
Baltasar 
Angel 
Manuel 
Casimiro 
Domingo.... 
José 
Desconocido. 
Andrés 
Nicolás 
Domingo.... 
Miguel 
Migue l . . . . . . 
Martin 

Cayetana 
Mari a 
Rosalía 
Juana 
María 
María 
Rosalía 
Manuela 
ludalecia.... 
Martina 
Antonia 
Vicenta 
María 
Francisca. . . 
Josefa 
Robustiaua.. 
Vicenta 
María 
Joaquina.... 
Agueda 
Froílana 
Manuela 
María 
Juana 
Petra 
María 
Gertrudis 
Tomasa 
Rosa 
Juana 
Josefa 
Pascuala 
Elena 
Justa 
Isidora 
Josefa 
Cristinai 
Isidora 

NATURALEZA.. Vf 

Juzgados ds primera instancia 

Labaña 
Balaguer. 
Urdíales del Páramo. . 
Carracedo 
Folgoso de la Rivera.. 
Castriilo la Valduerna. 
Sta. Colomba Curueüo. 
Lodares 
Otero 
S. Justo de los Oteros. 
Folgoso 
Santas Martas 
Castriilo la Valduerna. 
Lubrccio 
S. Pedro Rio Turto.. . . 
Pon ferrada 
Sta. Colomba la Vega. 
Rabanal 
Sardouedo 
Barrios do la Puente.. 
Villafruela 
Rio Feda 
Puebla de Lillo 
Celada 
Campazas 
Urdíales del Páramo.. 
Magaz de Arriba 
Langre 
Campelo 
Valseco 
Barrio de Urdíales . . . . 
Santalla 
Piedrasalvas 
Gígosos do los Oteros. 
Golluller 
Valdespino 
San Román 
Hospital de Orvigo 

TOTAL 

Quintanilla. 

La Bafleza 
Ponferrada 
Ponferrada 
La Bañeza 
La Vecilla 
Riaüo 
Villafranca 
Valencia de D. Juan . 
Ponferrada 
Valencia de D. Juan. 
La Bañeza 
Murías de Paredes... 
La Bañeza 
Ponferrada 
La Bañeza 
Astorga 
Astorga 
Murías de Paredes... 
León 
León 
Ríaño 
Astorga 
Valencia de D. Juan. 
La Bañeza 
Villafranca 
Villafranca 
Villafranca 
Murías de Paredes... 
La Bañeza 
Ponferrada 
Astorga 
Valencia de D. Juan. 

Astorga. 
Astorga. 
Astorga. 

Liquido 
quo tos resulta 

deducido el S por IDO. 

18 60 
2 5 

18 97 
18 63 
6 77 

15 12 
20 64 
5 42 

61 32 
70 40 
6 21 

10 » 
1 71 
9 70 

40 47 
3 45 

13 29 
4 82 

22 13 
27 36 
23 2 
10 96 
21 29 
8 85 

36 78 
9 16 

47 21 
7 41 

25 29 
5 85 
8 17 
6 85 
9 » 
1 65 
7 78 
3 30 

22 76 
17 17 

649 56 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldiaconstitucional de 
Camponaraya 

Por el presente se cita á Urbano 
Nicolás Paz Arias, hijo de Ramón y 
Petra, nacido en la parroquia del 
pueblo de Magaz de Abajo en 10 de 
Setiembre de 1864, y comprendido 
en el alistamiento de mozos de este 
distrito para el reemplazo del año 
próximo de 1884, para quo él, sus 
padres, curadores ó representantes 
legales, se presenten en las salas 
consistoriales de este Ayuntamien
to en los dias 30 del actual y 6 de 
Enero próximo en que respectiva-
inente so verificarán el sorteo y de
claración de soldados, toda vez no 
lia podido ser notificado para el acto 
de la rectificación del alistamiento 
por ignorarse su paradero y la resi
dencia de sus padres. 

Camponaraya 20 de Diciembre de 
1883.—José Rivera López. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala. 

Incluidos en el alistamiento de 
este municipio para el reemplazo de 

| 1884, el mozo Vicente VelascoPuen-
te, natural de Huerga de Frailes, 
hijo de Francisco y Tomasa, veci
nos de San Feliz de Orvigo, en esta 
provincia, y no habiendo podido ser 
notificado para el acto do la rectifi
cación por ignorarse su paradero y 
la residencia de Sus padres, apesar 
de haberse oficiado al pueblo deSan 
Feliz se le cita, llama y emplaza por 
medio del presente edicto para que 
antes del dia 29 del corriente, so 
presente ante esta Corporación áha-
cer las reclamacions que á su dere
cho existan sobre la inclusión ó os-
clusion, como así bien se le cita y 
emplaza para que en los dias 30 del 
mismo y 6dol próximo Enero en que 
se verificarán el sorteo y declara
ción de soldados según disponen los 
artículos 70 y 110 de la vigente ley 
de quimas. Al mismo tiempo se lla
ma y emplaza al mozo Martin de la 
Braga Espiniella, natural do Valde-
sandinas, hijo do Ramón y Casimi
ra, para quo se presento en las casas 
consistoriales de este Ayuntamiento 
antes del dia 29 del corriente mes, 
para reclamar su esclusion ó inclu
sión y en los dias 30 del mismo y tí 
del próximo Enero quo se verifi

cará la declaración de soldados y 
sorteo del reemplazo de 1884, por 
ignorarse el paradero de él y de sus 
padres apesar de haberse oficiado al 
puesto de la Guardia civil do la ciu
dad de León, que según noticias so 
dice se hallaba dicho mozo en aquel 
cuartel. 

Villazala 25de Diciembre de 1883. 
—El Alcalde, Santos Juan.—El Se
cretario, Blas Jañez. 

.lUZGADOS. 

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de 
instrucción de Sautauder y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta y llama al conocido por Luis 
Fernandez, natural de la provincia 
de Leou, de estatura alta, grueso, 
cara ancha, color moreno, barba es
casa, cabello castaño, quo visto 
blusa negra con adornos encarna
dos, pantalón bombacho azul, boina 
del mismo color, botitos de becerro, 
y tiene una cicatriz procedente de 
herida en la mano izquierda, sin 
que se sepan otras circunstancias 
do su filiación, á fin de que dentro 
de diez dias, se presente cu la 
cárcel pública de Santander, á pros

tar declaración como procesado en 
la causa que contra él se sigue por 
homicidio do Miguel Izquierdo, per
petrado en la noche de ayer en este 
pueblo do Peña-Castillo, Al propio 
tiempo ruega y encarga á todas las 
autoridades y funcionarios do poli
cía judicial que procedan á la busca, 
captura y conducción del Luis, á 
dicha cárcel con las seguridades 
necesarias, suponíóndoso quo so 
haya dirigido hácia su país, ó hácía 
las minas de Vizcaya en el momen
to que cometió el delito; pues se 
ha decretado su prisión provisional. 

Dado eu Peña-Castillo á 23 de 
Diciembre de 1883.—Vicente " de 
Ceüs.—Por su mandado, Wenceslao 
Torre. 

D. Juan Bros y Candía, Juez do 
instrucción de la ciudad do León 
y su partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al gitano Narciso Barril Gava-
rri , hijo do José y de Rafaela, natu
ral do Falencia y vecino de esta 
ciudad, tratante, de 28 años de 
edad, para que en el término de 
quince dias á coutar desde la inser-
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«¿BCIAL de la provincia y Gaceta, dé 
Madrid, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sita en 
la cárcel pública, con objeto de 
ampliar su declaración inquisitiva, 
'advirtiéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León á 24 de Diciembre 
de 1883.—Juan Bros;—Por su man-
d»do, Martin Loréiizáná. ' 

Juzgado municipal de 
Villares de Omtyo: 

Por renuncia del que la désempo-

fiaba se halla vacante lá Sécrétária^. 
de. este Juzgado; los aspirantes k. 
ella presentarán las correspondien
tes solicitudes documentadas en di
cho Juzgado en el término de quin
ce dias á contar desde que tenga 
lugar la inserción de este; debiendo 
advertir que pasado dicho , término 
se proveerá en el que reúna las me
jores circunstancias prevenidas por 
la ley. 

Villares de Orvigo á 21 >de. D i 
ciembre de 1883.—El Juez-Munici
pal,' Francisco Prieto. 

JUZGADO MUNICIPAL bE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jungado durante la 2.' decena de Setiembre 
de 1883. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LKGÍTIHOS. NOLBQlTtUOS 

6. 11 6 17 

NACIDOS SIN VIDA 
YMUEUTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NO LEGITIMOS 

» » 

León 20 de Setiembre de 1883.—El Juez municipal habilitado, 
Cayetano Fernandez Llamazares.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2." decena de Setiemire 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casadas Viudos TOTAL 

TOTAL 
OE-

NBRAL. 

2 3 13 4 1 1 6 19 
León 20 de Setiembre do 1883.—El Juez municipal habilitado, 

Cayetano Fernandez Llamazares.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVKItSITABIO DB OVIEDO. 

rROVINCIA DE OVIEDO. 

¿scuelas elementales de niños. 
La de Sabugo en Avilés, dotada 

con 1.000 pesetas anuales y 250 por 
importe de las retribuciones.. 

La de Peruyes en Cangas de Onis 
con 825 pesetas dé dotación y 75 por 
retribuciones.' 

Las de San Cristóbal de Entrevi-
ñas en Avilés, con 625 pesetasanua-
les y 250.por retribuciones. 

Las de Loredo en Mieres con la 
misma dotación y 90. pesetas por 
retribuciones. 

La de Pria en; Úanes, Tirana en 
Laviana, Revollada en .Mieres, Sa
mes en Anieya,-Abandanies en Pe-
ñamellera, Pen en . Amieva, Arca-
llana en Valdés, Prnbia en Llamera, 
Barcia en Valdés, Cárbainos en Gi-
jon y Carreña en Cábrales, dotadas 
.con 625 pesetas. 

Escuelas elementales de niñas. ' 
La de Tineo con- 716'50 pesetas 

anuales. 
Escuelas incompletas de niños. 

La de Pinera en Castropol y Pi
nera en Cudillero, con 400 pesetas 
anuales. 

La de Lillo en Oviedo, con 375. 
. La de La Peña en Mieres, con 275 
pesetas de dotación y 80 por retri
buciones. 

La de Presno-ltivera en Castropol 
con la dotación de 275 pesetas. 

Escuelas incompletas de niñas. 
La de Genero en Gijon, con 375 

pesetas. 
Las de Grullos en Candamo, y 

San Martin de Anes, Vega de Poja, 
Lugones, Granda, Tirana, La Ca
rrera, Lieres y Arenas en Siero, con 
275 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la escue
la superior do niños do Cangas de 
Tineo, dotada con 750 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes á la Junta provincial de 
Instrucción pública de la provincia 
á que corresponda la vacante acom
pañadas de sus hojas de méritos y 
servicios estendidas en la forma 
que previene la Realórden de 11 de 
Diciembre de 1879 en el término de 
30 dias á contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma pro-
'vincia. 

Los Maestros nombrados disfru
tarán además de su sueldo fijo habi
tación capaz para si y su familia y 
las retribuciones de. los niños que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 12 de Diciembre de 1883. 
—El Rector, León Salmean. 

Impronto de la Diputación proTÍneial. 


